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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 00572/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona denominada XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
De acuerdo al acuse de solicitud el nueve de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 00005/ISEM/IP/2023, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“SOLICITUD DE INFORMACION DIRIGIDA A LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL DE ECATEPEC DOCTOR JOSE MARIA RODRIGUEZ ESTAMOS INCONFORMES POR EL DESEMPEÑO DE TRABAJADORES DEL MISMO HOSPITAL QUE REALIZANDO LAS MISMAS FUNCIONES QUE NOSOTROS CUENTAN CON SUELDOS MAS ALTOS Y QUE ADEMAS AL SER CARGOS DE CONFIANZA SON FAVORECIDOS CON EL TRATO PREFERENCIAL DE SUS JEFES INMEDIATOS, LO GRAVE DE ESTA SITUACION ES QUE NISIQUIERA CUBREN PERFILES ACORDE A LOS CODIGOS QUE OSTENTAN, NOS REFERIMOS A LOS CODIGOS SF40002, CF40002, CF40003, CF40004, SF40002, SF40004 Y UF40004, MISMOS QUE EN EL CATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DE LA SECRETARIA DE SALUD ESPECIFICA QUE PARA OSTENTAR DICHOS CODIGOS SE DEBE CONTAR CON TITULO O CARTA DE PASANTE Y A FALTA DE ESTE DEBERA CONTAR CON LA AVALACION O JUSTIFICACION QUE SUSCRIBA EL DIRECTOR GENERAL DEL AREA CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO DE ACUERDO A UNA REPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION PREVIA SE DESPRENDE QUE PARTE DEL PERSONAL QUE ACTUALMENTE OCUPA DICHOS CODIGOS NO CUBREN DICHOS PERFILES AL NO CONTAR CON DOCUMENTACION QUE AVALE LA INSTRUCCIÓN ACADEMICA O EL ESCITO QUE AVALE SU EXPERIENCIA A CRITERIO DEL DIRECTOR, Y DE LA MISMA RESPUESTA SE DESPRENDE QUE LLEVAN AÑOS OCUPANDO DICHOS CÓDIGOS, POR LO QUE LA SOLICITUD DE INFORMACION CONSISTE EN QUE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO INFORME DE QUE MANERA SE JUSTIFICA LA PERMANENCIA DURANTE AÑOS EN EL CARGO DEL PERSONAL QUE NO CUBRE EL PERFIL PARA OSTENTAR EL CODIGO QUE TIENE ASIGNADO AL CARECER DE SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA EXISTENCIA EN SUS EXPEDIENTES DE UN TITULO, UNA CARTA DE PASANTE O UN ESCITO QUE AVALE SU EXPERIENCIA.” (Sic).




Cabe señalar que, en el formato de solicitud de información, fue anexado un documento electrónico denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud” del cual se advierte un oficio con número 208C0101110600T/6022/2022, signado por el Director del Hospital General “Dr. José María Rodríguez” mediante el cual se advierte fue atendido una solicitud de acceso a la información diversa.

MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular fue vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT); sin embargo, al estar esta última vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense la modalidad de entrega será Vía SAIMEX, así como, vía correo electrónico. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El doce de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar atención a las solicitudes de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el treinta de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00005/ISEM/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ” (Sic).

De igual forma, fueron anexados a la respuesta dos archivos digitales, de los cuales se advierte la siguiente información: 
· El primero denominado: “208C0101320100L-1781-2023.pdf”, mismo que contiene un oficio con número 208C0101320100L/1781/2023, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, mediante el cual, hizo del conocimiento a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que los puestos laborales referidos en la solicitud primigenia son considerados de confianza los cuales se encuentran descritos en la página de internet siguiente: 
http://www.dgrh.salu.gob.mx/Servicio_DIntdPuesyServPers_CatRamaMed.php. 
También hizo del conocimiento que la documentación que señala la particular referente a los códigos laborales, éstos últimos obran en el Archivo General de Expedientes de la Subdirección de Recursos Humanos.
· El segundo archivo electrónico denominado: “30012023_Respuesta sol 00005 2023 021 saimex.pdf” contiene un oficio sin número, signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación  mediante el cual remite la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado de la Dirección de Recursos Humanos.
   
IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 00572/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“COMO SE REFLEJA EN LA SOLICITUD, AL NO CONTAR DICHO PERFONAL DESIGNADO CON PERFIL ACADEMICO ACORDE AL CODIGO QUE OSTENTAN, QUIERO CONOCER EL MOTODO DE COMPROBAR LA EXPERIENCIA LABORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES.” (sic).

Sin embargo por lo que hace a Razones o motivos de inconformidad no hubo pronunciamiento alguno. 
V. Del turno del Recurso Revisión.
El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el siete de febrero de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden, por su parte EL SUJETO OBLIGADO tampoco rindió sus Informes Justificados, lo anterior de conformidad con la imagen siguiente, extraída del SAIMEX:
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c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el treinta de enero de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta y uno de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de febrero, todos del dos mil veintitrés por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el seis de febrero de dos mil veintitrés, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“SOLICITUD DE INFORMACION DIRIGIDA A LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL DE ECATEPEC DOCTOR JOSE MARIA RODRIGUEZ ESTAMOS INCONFORMES POR EL DESEMPEÑO DE TRABAJADORES DEL MISMO HOSPITAL QUE REALIZANDO LAS MISMAS FUNCIONES QUE NOSOTROS CUENTAN CON SUELDOS MAS ALTOS Y QUE ADEMAS AL SER CARGOS DE CONFIANZA SON FAVORECIDOS CON EL TRATO PREFERENCIAL DE SUS JEFES INMEDIATOS, LO GRAVE DE ESTA SITUACION ES QUE NISIQUIERA CUBREN PERFILES ACORDE A LOS CODIGOS QUE OSTENTAN, NOS REFERIMOS A LOS CODIGOS SF40002, CF40002, CF40003, CF40004, SF40002, SF40004 Y UF40004, MISMOS QUE EN EL CATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DE LA SECRETARIA DE SALUD ESPECIFICA QUE PARA OSTENTAR DICHOS CODIGOS SE DEBE CONTAR CON TITULO O CARTA DE PASANTE Y A FALTA DE ESTE DEBERA CONTAR CON LA AVALACION O JUSTIFICACION QUE SUSCRIBA EL DIRECTOR GENERAL DEL AREA CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO DE ACUERDO A UNA REPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION PREVIA SE DESPRENDE QUE PARTE DEL PERSONAL QUE ACTUALMENTE OCUPA DICHOS CODIGOS NO CUBREN DICHOS PERFILES AL NO CONTAR CON DOCUMENTACION QUE AVALE LA INSTRUCCIÓN ACADEMICA O EL ESCITO QUE AVALE SU EXPERIENCIA A CRITERIO DEL DIRECTOR, Y DE LA MISMA RESPUESTA SE DESPRENDE QUE LLEVAN AÑOS OCUPANDO DICHOS CÓDIGOS, POR LO QUE LA SOLICITUD DE INFORMACION CONSISTE EN QUE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO INFORME DE QUE MANERA SE JUSTIFICA LA PERMANENCIA DURANTE AÑOS EN EL CARGO DEL PERSONAL QUE NO CUBRE EL PERFIL PARA OSTENTAR EL CODIGO QUE TIENE ASIGNADO AL CARECER DE SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA EXISTENCIA EN SUS EXPEDIENTES DE UN TITULO, UNA CARTA DE PASANTE O UN ESCITO QUE AVALE SU EXPERIENCIA.” (Sic).

De conformidad con lo solicitado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Subdirección de Recursos Humanos, realizó una manifestación, misma que en sus términos, genero la inconformidad del RECURRENTE, para mayor referencia se adjunta a continuación el oficio en comento:
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Sin embargo, cabe señalar que, derivado de lo antes expuesto, el particular se dolió respecto de la respuesta, manifestando únicamente lo siguiente: 
Acto Impugnado: 
“COMO SE REFLEJA EN LA SOLICITUD, AL NO CONTAR DICHO PERFONAL DESIGNADO CON PERFIL ACADEMICO ACORDE AL CODIGO QUE OSTENTAN, QUIERO CONOCER EL MOTODO DE COMPROBAR LA EXPERIENCIA LABORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES.” (Sic).
Por lo antes expuesto, se logra vislumbrar que EL RECURRENTE se agravió por la respuesta proporcionada, argumentando que debido a que no obra información de acuerdo a lo peticionado por el particular; en ese sentido, quiere conocer el método de comprobar la experiencia laboral para el desarrollo de funciones de los servidores públicos referidos en la solicitud de mérito.
Por lo anterior, este Órgano Garante, considera necesario precisar que EL RECURRENTE en sus Razones o Motivos de Inconformidad señaló a través de lo manifestado en la interposición del presente Recurso de Revisión que nos ocupa, se está ante nuevos requerimientos, mismos que no pueden ser atendidos dado que no fueron solicitados inicialmente, a lo que se le conoce también como plus petitio. Sirve de apoyo a lo anterior por relación, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:


"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Asimismo, cabe referir en el presente asunto el fallo emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 277/88, que establece:
“JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 237 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla literalmente la hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se estima que la resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la autoridad administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor establece que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se sigue que, interpretando conjuntamente los artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en su contestación a la demanda no podrá cambiar los fundamentos de derecho dados en la resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir en su demanda cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de aquéllos que no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se examinarían todos y cada uno de los hechos y puntos controvertidos del acto impugnado, tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último cabe señalar que dicha regla admite la excepción relativa a cuestiones y pruebas supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 1991, pág. 294.”

Por lo anterior, se establece que, el Recurso de Revisión presentado por EL RECURRENTE no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que, los argumentos planteados por el particular en su inconformidad respecto a requerir nueva documentación, este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma, desde la solicitud primigenia.

Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de Información Pública o de Datos Personales a través de la interposición del Recurso de Revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
Una vez expuesto lo anterior, primeramente cabe traer a contexto la legislación en materia de Recursos Humanos, aplicable al SUJETO OBLIGADO, siendo las siguientes: 


CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
LIBRO SEGUNDO
DE LA SALUD
CAPÍTULO CUARTO
DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 2.5.- El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y funciones de autoridad, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud y el ejercicio del control sanitario en materia de salubridad local.

TÍTULO TERCERO
DE LA SALUBRIDAD GENERAL
CAPÍTULO SEGUNDO
DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD
Artículo 2.22.- La coordinación del sistema estatal de salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, quien tendrá las atribuciones siguientes:
…
IX. Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y educativas del Estado, para formar y capacitar recursos humanos para la salud y el otorgamiento de campos clínico;
X. Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud sea congruente con las prioridades del sistema estatal de salud;

REGLAMENTO DENSALUD DEL ESTADO DE MÉXICO
TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO III
DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD
Artículo 10. La Secretaria y el Instituto, promoverán la participación, en el Sistema Estatal de Salud, de los prestadores de servicios de salud de los sectores públicos, social y privado. Asimismo, fomentarán la coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de racionalizar y procurar la disponibilidad de estos.
TÍTULO DÉCIMO SEXTO
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO
CAPÍTULO I
DEL CONSEJO INTERNO
V. ESTRUCTURA ORGÁNICA
…
217B32000 Dirección de Administración
217B32100 Subdirección de Recursos Humanos

217B60000 UNIDAD ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD
OBJETIVO:
Coordinar la gestión y administración de recursos financieros, humanos y materiales provenientes de los programas de la Secretaría de Salud Federal y de la aportación solidaria destinados al financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, para coadyuvar en la provisión de los servicios de salud, contemplados en el Catálogo de Servicios Esenciales de Salud, bajo la coordinación de los servicios estatales de salud para las familias beneficiarias, así como coordinar y supervisar el proceso de promoción y afiliación de familias al sistema, vigencia de derechos de los beneficiarios, la administración de los recursos financieros y la rendición de cuentas.
FUNCIONES: 
…
Programar los recursos que sean necesarios para la adquisición de medicamentos, material de curación y para la contratación de recursos humanos de las unidades médicas de primer y segundo nivel de atención en donde opere el sistema.
…

21761120 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A QUEJAS Y DENUNCIAS
OBJETIVO:
Atender, tramitar, dar seguimiento y resolver las quejas y denuncias presentadas ante conductas indebidas que en el desempeño del empleo, cargo o comisión, c metan los servidores públicos, en contravención con lo establecido en el Artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
FUNCIONES: 
…
Remitir a la Subdirección de Recursos Humanos del Instituto de Salud del Estado de México copias certificadas de los expedientes de quejas en los que advierta que servidores públicos del Instituto presuntamente infringieron alguna disposición jurídica establecida en las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud.

2I7B32100 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
OBJETIVO:
Ejecutar, coordinar y controlar el plan estratégico institucional en materia de recursos humanos, los planes operativos que de él se deriven, el sistema de administración y desarrollo de personal, la normatividad laboral y las relaciones de trabajo, que garanticen los derechos de los trabajadores y propicien el ejercicio honesto y eficiente de sus funciones, para contribuir a la consecución de los objetivos del Instituto.
FUNCIONES:
- Elaborar y expedir los nombramientos del personal de mandos medios y superiores, autorizados por el Director General.
- Coordinar y controlar los movimientos e incidencias de personal, así como las constancias de nombramiento y demás documentos que acrediten la situación laboral de los trabajadores.
- Establecer, difundir y aplicar las normas, criterios y procedimientos en materia de reclutamiento, selección e inducción de personal, así como definir los lineamientos de la estructura ocupacional de las unidades administrativas del Instituto y vigilar su cumplimiento.
- Planear, programar y coordinar la administración y desarrollo de personal del Instituto, así como establecer los sistemas para su evaluación, en coordinación con las unidades aplicativas que conforman el Instituto.
- Participar en la elaboración del programa presupuesto anual del Instituto, en lo referente a servicios personales.
— Operar el sistema de remuneraciones y de política salarial para el personal del Instituto, así como difundir y supervisar la aplicación de las normas y lineamientos que, en la materia, emitan las dependencias competentes.
— Vigilar la aplicación del catálogo sectorial de puestos de la Secretaría de Salud autorizado y proponer modificaciones para mantenerlo actualizado.
- Administrar, promover y coordinar los sistemas de premios, estímulos y recompensas; así como proporcionar a los trabajadores los beneficios y prestaciones económicas y sociales que establezcan las disposiciones aplicables.
- Elaborar y revisar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos y en el marco del Acuerdo para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en el Estado de México, las Condiciones Generales de Trabajo y demás normas laborales internas del Instituto, así como difundirlas entre el personal y vigilar su observancia, en coordinación con las unidades médicas y administrativas que conforman el organismo.
- Participar en los comités y comisiones que se creen en materia laboral y de capacitación; así como coordinar y operar el programa de capacitación administrativo.
- Cuantificar, costear y validar, en su caso, los programas de reclasificación y requerimientos de recursos humanos que demanden las unidades que conforman el Instituto, en coordinación con las demás instancias competentes.
-Colaborar en el establecimiento y operación del Sistema Institucional de Capacitación y Desarrollo del personal del Instituto, haciéndose responsable de la dirección y manejo de su componente técnico administrativo, con base en las necesidades de las diferentes unidades que conforman el organismo.
— Operar y vigilar la correcta aplicación del sistema escalafonario del Instituto, utilizándolo como base para la determinación de ascensos de los trabajadores.
— Proporcionar a la representación sindical formalmente reconocida, la información necesaria para el desempeño de sus funciones y gestionar los recursos que requieran para tal fin.
— Integrar y difundir el programa anual de vacaciones para el personal del Instituto, de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo y demás normatividad aplicable.
-Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar los proyectos de modernización administrativa en el Instituto.
- Coadyuvar en la elaboración, así como difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad.
- Vigilar el cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral y atender las peticiones, sugerencias y quejas que formulen los trabajadores y sus representantes sindicales, así como mediar administrativamente los conflictos internos que se susciten por violación a las condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen a los servidores públicos e imponer, en su caso, las medidas disciplinarias que correspondan.
— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Del precepto legal en cita, podemos advertir que la Subdirección de Recursos Humanos efectivamente es la competente para conocer sobre la información peticionada, sin embargo cabe señalar que, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pretende que se le informe de qué manera se justifica la permanencia durante años en el cargo del personal que no cubre el perfil para ostentar el código que tiene asignado, sin embargo, es preciso señalar que dicha manifestaciones podría encuadrar en un derecho de petición, en este caso, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 
A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 
“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

[bookmark: _GoBack]Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Con base a lo anterior, tenemos que EL RECURRENTE desde la solicitud, así como lo manifestado en Razones o Motivos de Inconformidad, se advierte que lo que requiere es una explicación o bien una razón a una consulta sobre un caso específico por parte del SUJETO OBLIGADO; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los Recursos de Revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, EL SUJETO OBLIGADO se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una inquietud, respecto a un supuesto específico. 
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la demasía de solicitud planteada por EL RECURRENTE, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)

Como consecuencia, se advierte que, se actualizó en el presente asunto la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción IV en correlación al artículo 191, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra apuntan lo siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y,”


En razón de lo antes expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina SOBRESEER el Recurso de Revisión en que se actúa en términos del artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00572/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la Ley, así como del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA	
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Toluca de Lerdo, México.
a 30 de enero de 2023

LICENCIADA

ELOINA SILVETTE DIAZ GUTIERREZ

JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION

PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION

PRESENTE

En atencién al folio electisnico No. 0000SSEM/IPI2023, formuiado a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México, mediante el cual se requiere.
diversa informacién, que a laletra dice:

“SOLICITUD DE INFORMACION DIFIGIDA A LA SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL
S o eI, PERSONAL DEL HOSPITAL GENERAL DE ECATEPEC DOGTOR JOSE MARIA RODRIGUEZ ESTAMOS
ICONFORMES POR EL DESEMPERC DE TRABAIADORES DEL MISMO HOSPITAL QUE REAUZANDO LAS MISVAS
UNCIONES QUE NOSOTROS GUENTAN CON SUELDOS MAS ALTOS Y ADEUAS AL SER CARGOS DE GONFIANZA SON
FAVORECIDOS GON 2L TRATO PREFERENCIAL DE SUS JEFES INMEDIATOS, LO GRAVE DE ESTA SITUACION ES QUE
IR RA CUBREN PERHLES ACORDE A LOS CODIGOS QUE OSTENTAN, NOS REFERINOS 4 LOS CODIGOS SF40002.
(CFico0s, O 40005, CF 40001, SF40002. SF40004 Y UF40004 MISMOS QUE EN EL CATALOGO SEGTORIAL DE FUESTOS DE
n CEChETARIA DE SALUD ESPEGIFIA QUE PARA OSTENTAR DICHOS CODIGOS SE DEBE CONTAR GON TITULO O
EARTA DE PASANTE Y A FALTA DE ESTE DEBERA CONTAR CON LA AVALACION O JUSTIFICACION QUE SUSCRIBA EL
DIRECTOR GENERAL DEL AREA CORRESFONDIENTE SN EMBARGO DE ACUERDO A UNA RESPUESTA A SOLICITUD DE
FGRMACION PREVIA SE DESPRENDE QUE PARTE DEL PERSONAL GUE AGTUALMENTE OGUPA DICHOS GODIGOS WO
CUSREN DIGHOS PERFILES AL NO CONTAR CON DOCUMENTACION QUE AVALE LA INSTRUCCION ACADEMICA O EL
BTG GUE AVALE SU EXPERIENCIA A CRITERIO DEL DIRECTOR, ¥ DE LA MISWA RESPUESTA SE DESPRENDE QUE
LLEVAN A0S OCUPANDO DICHOS CODIGOS, POR LO QUE LA SOLIGITUD DE INFORVAGION CONSISTE EN QUE LA
SUBDIREGGION 0F AECURSOS RUMANOS DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO INFORME DE QUE
VANERA S& JUSTIFICA LA PERMANENCIA DURANTE AROS EN EL CARGO DEL PERSONAL QUE NO CUBRE EL PERFIL
ARk OSTENTAR £L CODIGO QUE TIENE ASIGNADO AL GARECER DE SORORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA
EXISTENCIA EN SUS EXPEDIENTES DE UN TITULO, UNA CARTA DE...*[Sc]

De conformidad con los articulos 3 fraccion XI, 7, 12, 59 fracciones |, 11 y ll de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, una vez analizada la solicitud referida y
después de una busqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Subdireccion, me
permito informar a usted que los puestos referidos en a solicitud son considerados de confianza, los cuales se
encuentran descritos en el Catdlogo Sectorial de Puestos de Ia Secretaria de Salud, el cual puede ser
consultado en la  pégina de intemet: http/Awiwdgrh.salud.gob.mu/Servicio_DintdPuesyServ
Pers_CatRamaMed. php dentro del cual establece que pueden ser designados por experiencia laboral para el
desarrollo de las funciones inherentes al cargo conferido, por lo que Ia documentacién que sefiala el particular
referente  los codigos laborales obra en el Archivo General de Expedientes de esta Subdireccion de
Recursos Humanos.

Gabe hacer mencién que cada Unidad de este Instituto de Salud del Estado de México, es Ia encargada de la
seleccion, reciutamiento, promocidn, designacion, administracién, coordnacién, control de asistencia,
incidencias y supervision del personal que se encuentra a su cargo, contando estas mismas con un Jefe de
Recursos Humanos, responsable de apiicar la normatividad vigente que rige al ISEM

'SERKANO MENDOZA
ECIR) SUBPRECTOR DE RECURSOS HUMANOS





image1.png
Tumos Respuestas

Folio cel Turno.

=T e Follode Respuesta I —————
or sls
S01 0005 dss.par 3]
R P ——— sawexs
e ‘anexo sol 00005.pdf =
fiererat R
e JEEE anexo sol 0000 P
s o sz P
-ty

AC Aclaracién  ARC Respuesta Aclaracion por el iudadano P - Prérroga Soliitada  PA-Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




